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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARBONEROS (JAÉN)

2023/3976 Convocatoria de plaza de Auxiliar Administrativo como personal funcionario
interino de Programa. 

Anuncio

Hace saber:

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2023 1050 de fecha 20 de julio de
2023, las bases y la convocatoria para la selección de un funcionario interino para el
proyecto para el proyecto “Ecosistema de innovación y emprendimiento Territorial” para la
plaza de auxiliar administrativo a tiempo parcial, se abre el plazo de presentación de
solicitudes, que será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases para la selección por concurso de personal funcionario interino de Programa.

Antecedentes.

Mediante Orden de 13 de diciembre de 2022 del Ministerio para la Transición Ecológica y el
Reto Demográfico, por la que se resuelve la convocatoria para la financiación de proyectos
promovidos por entidades locales para la innovación territorial y la reactivación de la
actividad socioeconómica y la lucha contra la despoblación, durante el ejercicio 2022; se
concede al Ayuntamiento de Carboneros una subvención para la realización del proyecto
“Ecosistema de innovación y emprendimiento Territorial”.

Con el objetivo de alcanzar una visión que responda a integrar, en una estrategia común el
problema de despoblación, los ayuntamientos de Carboneros, Santa Elena, Espeluy,
Cazalil la y Escañuela, en la provincia de Jaén, se han unido para participar
estratégicamente en la creación de un “Ecosistema de innovación y emprendimiento
territorial” y dar así, nuevas respuestas desde la acción política para cambiar la mirada a
nuestro territorio, con el objetivo primordial de fijar y atraer nueva población. El ámbito de
actuación está comprendido por esas 5 localidades. Como primera fase se realizará, una
auditoría demográfica, que permita analizar las necesidades en materia económica, social,
medioambiental y de género del territorio y valorar las oportunidades que se desprenden de
ese análisis. Los resultados, nos permitirán determinar las oportunidades que brinda la
región en cada una de las dimensiones analizadas: Económicas, Sociales, Medio
ambientales y de género.

En la fase 2 Se realizará un plan estratégico de repoblación, tomando en cuenta los
recursos endógenos que puedan ser utilizados para fortalecer el territorio y su economía de
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adentro hacia afuera, para que sea sustentable y sostenible en el tiempo, haciendo hincapié
en la vivienda y el empleo.

Para la ejecución del proyecto subvencionado, se hace necesario seleccionar a un auxiliar
administrativo/a, a tiempo parcial, funcionario interino de programa, al amparo del artículo
10,1,c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Primera.- Objeto de La Convocatoria.

• Objeto de la Convocatoria: De acuerdo con los antecedentes antes citados es objeto de la
presente convocatoria la selección urgente y a tiempo parcial de 1 auxiliar administrativo/a,
funcionario/a interino/a para el proyecto “Ecosistema de innovación y emprendimiento
Territorial”, al amparo de la subvención para proyectos promovidos por entidades locales
para la innovación territorial y la reactivación de la actividad socioeconómica y la lucha
contra la despoblación, durante el ejercicio 2022; en virtud de lo recogido en el Art 10.1.c)
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP). El personal objeto
de selección es el siguiente:

- 1 auxiliar administrativo/a funcionario/a interino/a, a tiempo parcial, para el proyecto
“Ecosistema de innovación y emprendimiento Territorial”, al amparo de la subvención para
proyectos promovidos por entidades locales para la innovación territorial y la reactivación de
la actividad socioeconómica y la lucha contra la despoblación.
 
Denominación de la plaza Auxiliar administrativo
Régimen Funcionario interino de programa
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2

Titulación exigible Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o
Formación Profesional Básica o equivalente

Sistema selectivo Concurso
Jornada Parcial 20 horas semanales

• Requisitos: Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria o Formación Profesional Básica o equivalente.

La duración del nombramiento para la ejecución de programas de carácter temporal, no
podrá tener en los términos del artículo 10.1 c) del TREBEP, una duración superior a 3 años.
El proyecto se ejecuta desde su formalización hasta la duración de cada uno de los
itinerarios formativos, con fecha límite prevista para su finalización de 31 de diciembre 2024.

La urgencia de la contratación radica en la necesidad de dar cumplimiento a los plazos de
ejecución establecidos en la Resolución de concesión de la subvención al proyecto.

El Art 10.1.c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) establece
que “Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de
necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño
de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes
circunstancias:
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c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración
superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que
se dicten en desarrollo de este Estatuto”.

La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles
que respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida.

f) Los aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% que precisen adaptación
de tiempo y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación o
información adicional expedida por la Administración Pública competente en la que conste el
grado de discapacidad así como las causas o motivos de la misma a fin de que la Comisión
de Evaluación pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden PRE1822/2006, de 9 de
junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
solicitudes, mantenerse durante el proceso selectivo y habrán de acreditarse conforme a lo
establecido en estas Bases.

Segunda.- Legislación aplicable.

La presente convocatoria, y la realización de las correspondientes pruebas selectivas, se
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regirán por las bases de la presente convocatoria, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en adelante TREBEP; así como aquellos artículos no derogados por éste
relativos a la Ley 7/1985 de 2 de abril; a la Ley 30/1984 de 2 de agosto; al R.D.L. 781/1986,
de 17 de abril; R.D. 896/1991 de 7 de junio; y supletoriamente el R.D. 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el reglamento General de Ingreso en la Administración del
Estado

Tercera.- Forma y Plazo de Presentación de Instancias.

Las solicitudes (Anexo I) para tomar parte en el correspondiente proceso de selección, en
las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento,
se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
P r o v i n c i a  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
https. / /carboneros.sedelectronica.es.  y,  en el  Tablón de Anuncios.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente
para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando
sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará
de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El
Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Cuarta.- Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección
https.//carboneros.sedelectronica.es. y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, se
señalará el plazo para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que
hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https:// carboneros.sedelectronica.es. y, en el Tablón de Anuncios,
para mayor difusión. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación
nominal de la Comisión de Evaluación.

Quinta.- Comisión de Evaluación.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre.

file:///C:/Users/dj01901g/Downloads/https./carboneros.sedelectronica.es.
file:///C:/Users/dj01901g/Downloads/https./carboneros.sedelectronica.es
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Número 145  Miércoles, 26 de julio de 2023 Pág. 13321

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
La Comisión de Evaluación estará constituida por un Presidente, un funcionario que actuará
como Secretario, y 3 vocales.

Cada propuesta o nombramiento de vocal implicará también la designación de un/a suplente
con los mismos requisitos y condiciones. Todos/as los/as vocales deberán ser personal
funcionario que posea una titulación igual o superior a la requerida para la plaza a proveer y
pertenecer al mismo grupo o grupos superiores. Al menos la mitad mas uno de los/as
miembros del Tribunal deberá tener una titulación correspondiente a la misma área de
conocimientos que la exigida para el ingreso.

La composición concreta de la Comisión de Evaluación, con la correspondiente designación
de cada uno de sus miembros, se llevará a efecto mediante resolución y se hará pública en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el tablón de Edictos del Ayuntamiento.

A la Comisión de Evaluación le corresponde el desarrollo y calificación de las pruebas
selectivas, estando vinculado en su actuación a las presentes Bases y no pudiendo aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas.

Los/as miembros de la Comisión de Evaluación deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad, convocante, y los/as aspirantes podrán recusarlos/as cuando
concurran las circunstancias previstas, en el artículo 23 de la nueva Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de régimen jurídico del sector público o cuando hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

La Comisión de Evaluación no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la mayoría de
sus miembros, titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptarán por
mayoría de votos, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus
especialidades técnicas en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal
con voz, pero sin voto. Los/as asesores/as y especialistas deben estar sometidos/as a las
mismas causas de abstención y recusación que el resto de la Comisión de Evaluación. En
caso de ausencia del/la presidente/a titular o suplente, la presidencia delegará ésta en un/a
miembro de la Comisión de Evaluación

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de Evaluación será de
conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

Sexta.- Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.

Procedimiento de selección: concurso.
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Fase 1. Méritos computables:

Tiempo de servicios prestados en las Administraciones Públicas: La puntuación máxima a
alcanzar en el concepto de tiempo de servicios prestados no podrás ser superior a 6 puntos.

a) Experiencia profesional que se haya adquirido en las tareas propias asignadas en el
puesto de trabajo de la plaza en el Ayuntamiento convocante, 1 punto por cada mes de
servicio prestado a jornada completa o porcentualmente según la fracción inferior al mes, se
computarán como días completos con independencia de contratación a media jornada.

b) Experiencia profesional en otras Administraciones Públicas en puestos de la misma
categoría o grupo profesional, 0,5 puntos por cada por cada mes de servicio prestado a
jornada completa o porcentualmente según la fracción inferior al mes, se computarán como
días completos con independencia de contratación a media jornada.

En ningún caso podrán ser computados servicios prestados mediante relación jurídica
permanente ni las relaciones prestadas en régimen de colaboración social, contratos civiles,
mercantiles o sometidos al Derecho privado o contratos de servicios de la Ley de Contratos
del Sector Público.

La experiencia profesional se acreditará de acuerdo con los siguientes criterios:

Los trabajos para Administraciones Públicas se acreditarán exclusivamente mediante
certificado de servicios prestados con descripción de las funciones desarrolladas, duración
de las mismas y todas las características del puesto cubierto y forma legal de prestación del
servicio y vida laboral.

Fase 2.- Entrevista personal (hasta un máximo de 5 puntos).

La Comisión de Evaluación decidirá el formato en el que se realizará la entrevista, siendo
este igualitario para todos/as los/as participantes del concurso.

La participación en este concurso implica la aceptación total de sus bases.

Séptima.- Calificación.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso (méritos
computables y entrevista personal).

Octava.- Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento.

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede
electrónica de este Ayuntamiento dirección https.// carboneros.sedelectronica.es. y, en el
Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de cinco días
hábiles desde la publicación de la relación de aprobados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https.// carboneros.sedelectronica.es.] y en el Tablón de Anuncios,
para mayor difusión, que reúnen los requisitos de capacidad y los exigidos en la

file:///C:/Users/dj01901g/Downloads/https./%20carboneros.sedelectronica.es.
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convocatoria.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la
documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos,
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de jefatura
directa del personal, y se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección
https.// carboneros.sedelectronica.es. y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión por los
nombrados dentro del plazo de 5 días a partir de dicha publicación.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al
reconocimiento de la condición de personal funcionario de carrera.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y
del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el
Ayuntamiento.

Novena.- Finalización de la relación de interinidad.

La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto
refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación
alguna:

a) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.

b) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

Décima.- Incompatibilidades.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Undécima.- Incidencias.

La Comisión de Evaluación podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen desarrollo del proceso selectivo. En lo no previsto en las bases de
la convocatoria, se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, y, en tanto en cuanto no se oponga o contradiga a la anterior, en lo
dispuesto sobre la materia en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real
Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en lo no previsto anteriormente el Real

file:///C:/Users/dj01901g/Downloads/https./%20carboneros.sedelectronica.es.
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Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado, así como en el Decreto 85/2003, de 1 de abril y Orden 18 de octubre de 2016.
Base Final.

Recursos. Estas Bases, su Convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la
misma y de la actuación de la Comisión de Evaluación podrán ser impugnados por las/los
interesadas/os en los casos y en la forma establecida en el Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases ,  se  pub l i ca rán  en  la  sede  e lec t rón ica  de l  es te  Ayun tamien to
http://carboneros.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo,
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Carboneros, 21 de julio de 2023.- El Alcalde, DOMINGO BONILLO AVI.

http://carboneros.sedelectronica.es/

